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PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
 

Prestación Contributiva 
 

 
 

Plazo y documentos necesarios para el trámite de su solicitud 
 

 
Debe estar inscrito como demandante de empleo y solicitar en los QUINCES DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en que se produzca el cese 
involuntario en el empleo o al día que finalice el período de vacaciones pendiente de disfrutar, o desde el inicio de la suspensión de la relación 
laboral o de la reducción de jornada, presentando la siguiente documentación: 
 

PARA SU IDENTIFICACIÓN (no necesita aportar copias) 

 
Españoles: Documento Nacional de Identidad (DNI). 

 
Extranjeros residentes en España: 

 
Comunitarios: Tarjeta de Identidad de Extranjeros (TIE) o Número de Identidad de 

Extranjeros con el pasaporte.  
No comunitarios: Tarjeta de Identidad de Extranjeros (TIE) y el pasaporte. 

 
 
 
PARA EL TRÁMITE DE SU SOLICITUD (no necesita aportar copias) 

 

● CUALQUIER DOCUMENTO BANCARIO EN EL QUE FIGURE EL NÚMERO DE CUENTA DE LA QUE UD. SEA TITULAR Y DONDE DESEE PERCIBIR LA PRESTACIÓN. 

● EN CASO DE TENER HIJOS A CARGO, LIBRO DE FAMILIA O DOCUMENTO EQUIVALENTE EN CASO DE EXTRANJEROS, LEGALIZADO Y TRADUCIDO. EN CASO DE 

HIJOSMAYORES DE 26 AÑOS CON DISCAPACIDAD, ACREDITACIÓN DE LA MISMA O RESOLUCIÓN QUE RECONOZCA LA CONDICIÓN DE PENSIONISTA. 

● EN CASO DE HIJOS EN ACOGIMIENTO, RESOLUCIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA CON LA FECHA DE EFECTOS DEL ACOGIMIENTO. 

● SENTENCIA Y/O CONVENIO REGULADOR, EN CASO DE SEPARACIÓN O DIVORCIO. 

● EN CASO DE HIJOS EN EL EXTRANJERO, IDENTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE SU SITUACIÓN LABORAL MEDIANTE CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LEGALIZADA O 

FORMULARIOS U006/E302 EN CASO DE RESIDIR EN EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO. 

● ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL DE DESEMPLEO  

 
* Cese de la relación laboral 

 
 Certificado de Empresa, de los 180 últimos días trabajados si la empresa no lo ha enviado  a través de Certific@2. 

 
 Acta de conciliación administrativa o judicial, o resolución judicial. 

 
 Providencia de opción por la indemnización, en caso de haber reclamado contra el despido. 

 

* Emigrante retornado 
 

 Certificación emitida por las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno en la que conste la fecha del retorno y el tiempo 
trabajado en el país de emigración. 

 
 Formulario U1 o E-301, si se retorna de un país miembro del Espacio Económico Europeo, o formulario de enlace donde se recojan 

los períodos trabajados en un país con el que existe convenio sobre protección por desempleo (Australia, Suiza). 

 

* Liberado de prisión 
 

 Certificación del Director del centro penitenciario en la que consten las fechas de ingreso en prisión y excarcelación y la causa de 
ésta. 

 
 Certificado de empresa, si se han realizado trabajos durante el período de internamiento, en los que se cotizó por la contingencia de 

desempleo. 
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Duración 

 

La duración de la prestación por desempleo estará en función de los períodos de ocupación cotizados en un régimen que contemple 

esta contingencia, en los últimos seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que cesó la obligación de 

cotizar o, en su caso, desde el nacimiento del derecho a la prestación por desempleo anterior, con arreglo a la siguiente escala: 
 

PERIODO COTIZADO DURACIÓN DE LA PERIODO COTIZADO DURACIÓN DE LA 

(en días) PRESTACIÓN (en días) (en días) PRESTACIÓN (en días) 
    

Desde 360 hasta 539 120 Desde1440 hasta 1619 480 
    

Desde 540 hasta 719 180 Desde1620 hasta 1799 540 
    

Desde 720 hasta 899 240 Desde1800 hasta 1979 600 
    

Desde 900 hasta 1079 300 Desde1980 hasta 2159 660 
    

Desde 1080 hasta 1259 360 A partir de 2160 720 
    

Desde 1260 hasta 1439 420   
    

 
 

La duración de la prestación por desempleo de los emigrantes retornados o de los liberados de prisión, se determinará en función de los períodos 

de ocupación cotizada, correspondientes a los seis años anteriores a la salida de España o al ingreso en prisión, salvo que los trabajadores tengan 

cotizaciones efectuadas en el extranjero o en prisión. 

 

  

Cuantía de la prestación 
 

 
 

• ESTARÁ EN FUNCIÓN DE LA BASE REGULADORA QUE TENGA EL TRABAJADOR. 
 

• LA BASE REGULADORA DIARIA ES LA SUMA DE LAS BASES DE COTIZACIÓN DE LOS ÚLTIMOS 180 DÍAS, A TIEMPO COMPLETO O PARCIAL, COTIZADOS 
A LA SEGURIDAD SOCIAL POR LA CONTINGENCIA DE DESEMPLEO (BASE DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES) DIVIDIDA 
ENTRE 180.  

 
•     LOS 180 PRIMEROS DÍAS DE PRESTACIÓN SE COBRARÁ EL 70 % DE LA BASE REGULADORA Y A PARTIR DEL 181, EL 60 % DE DICHA BASE. 

 
• EN NINGÚN CASO LA CUANTÍA DE LA PRESTACIÓN, PODRÁ SER INFERIOR AL 80 % DEL IPREM INCREMENTADO EN 1/6, CUANDO EL TRABAJADOR NO 

TENGA HIJOS A CARGO, Y AL 107 %, CUANDO EL TRABAJADOR TENGA, AL MENOS, UN HIJO A CARGO. 
 

•    LA CUANTÍA DE LA PRESTACIÓN TIENE COMO LÍMITE AL 175%, AL 200 %, O AL 225 % DEL INDICADOR PÚBLICO DE RENTAS MÚLTIPLES   (IPREM), 
INCREMENTADO EN UN SEXTO, SEGÚN SE CAREZCA DE HIJOS O SE TENGA 1 HIJO, 2 O MÁS HIJOS, RESPECTIVAMENTE.  

 
 

• EN EL CASO DE DESEMPLEO POR LA PÉRDIDA DE UN TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, EL IMPORTE MÍNIMO O MÁXIMO ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL 
NÚMERO DE HORAS TRABAJADAS DURANTE EL PERIODO DE LOS 180 ÚLTIMOS DÍAS COTIZADOS. 

 
• LA PRESTACIÓN ESTARÁ SUJETA, EN SU CASO, A DESCUENTOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DEL IRPF. 

 
• LA ENTIDAD GESTORA (SPEE O ISM) INGRESARÁ LAS COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL POR CONTINGENCIAS COMUNES Y EN LOS SUPUESTOS 

DE SUSPENSIÓN Y REDUCCIÓN DE JORNADA, INGRESARÁ  LA APORTACIÓN DEL TRABAJADOR POR TODAS LAS CONTINGENCIAS.  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

      
Para más información puede consultar la página web www.seg-social.es  

http://www.seg-social.es/

